
SUPER INTO DENOCTA 

Di COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. $c.13.030.6,13. 0000880 

Ab. Melba Rodriguez Aguirre 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE CONCURSO PREVENTIVO Y TR: ¡¡YES ESPECIALES 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Séptimo Encargado del Cantón GUAYAQUIL el 28/Diciembre/2012, que 

contienen la constitución de la compañía RECENTO 5.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.13,DJC,G.2013.556 de 

06/Febrero/2013, ha emitido informe favorable para su aprubacior, 

En ejercicio de las atribuciones aniynadas mediante Resolución ADM 17-104 de 22 de febrero de 

2012: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía RECENTO S.A. y disponer que 

wn extracto de la misma se publicue, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domiciio principal de ia compañía 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER: a) Que el Notaria antes nombra+to, tame nola al maraen de 

le matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la prese.l. resolución; b) Que el 
Registrado, Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicito principal de 

la compañía inseriba la referida escritura y esta resolución; ce) Que diches funcionarios sienten 

razón de esas anataciones; y, d) Cumplido lo anterior, remitase a la Dirección de Registro de 

Sociedades, la publicación original del extracto publicada en un periódico de amplia circulación 
en el domcifio principai de ta compañía, copta ceruficada de la escritura pública inscrita en el 

Registro Mercantil, original de Jos nombramientos insentos as los administradores y original del 

formaunario 01A del Registro Unico de Contribuyentes. 

g júNre 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMCUR NEÉNVO Y TRAMITES ESPECIALES 

Exp. Reserva 74/5141 

Neo. Trámile 2.2013.148 
GÚN 

   


